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En virtud de lo establecido en el Folleto Informativo de CARS ALLIANCE AUTO LOANS 
SPAIN 2022 FT (el “Fondo”) se comunica a la COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE 
VALORES la presente información relevante:  
 
 

− Con fecha 30 de septiembre de 2025, la junta de acreedores del Fondo aprobó la 

modificación de la Escritura de Constitución con el objetivo de ampliar el Periodo 

Revolving hasta octubre de 2028, al igual que modificar la Fecha de Vencimiento Final, la 

Fecha de Vencimiento Legal y el Desencadenante del Ratio de Pérdidas Brutas 

Acumuladas. De igual forma se aprobó la modificación de la definición de los términos 

Punto de Red y Automóviles Nuevos, incorporando la definición de Grupo Mitsubishi. Por 

último se aprobó la modificación de la redacción de la Estipulación 16.2.5 (“Terminación 

del Contrato de Cuentas Bancarias”). 

 

− La Sociedad Gestora y el Cedente han otorgado la correspondiente escritura de novación 

modificativa no extintiva de la escritura de constitución del Fondo en fecha 16 de octubre 

de 2025, y tras ello, se solicitó el preceptivo registro de la Escritura de Novación a la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores. Dicha inscripción ha tenido lugar con fecha 

21 de octubre de 2025. 

 

 

 

En Madrid, a 24 de octubre de 2025 
 

 

 
 

Otra Información Relevante de CARS ALLIANCE AUTO LOANS SPAIN 2022 
FONDO DE TITULIZACIÓN  

 

















































































































 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-1- 

NÚMERO TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS -  

ESCRITURA de NOVACIÓN MODIFICATIVA NO 

EXTINTIVA de otra “ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE 

CARS ALLIANCE AUTO LOANS SPAIN 2022, FONDO DE 

TITULIZACIÓN Y EMISIÓN DE BONOS DE 

TITULIZACIÓN” otorgada por EUROPEA DE 

TITULIZACIÓN, S.A., SOCIEDAD GESTORA DE 

FONDOS DE TITULIZACIÓN» y "RCI BANQUE, S.A." ----  

En MADRID, a  veinticinco de mayo de dos mil veintitrés. -------  

Ante mí, JOSÉ MARÍA MATEOS SALGADO, Notario de 

Madrid y de su Ilustre Colegio, con vecindad y residencia en esta 

misma capital, -------------------------------------------------------------  

COMPARECEN 

DE UNA PARTE: -------------------------------------------------  

DON FRANCISCO JAVIER EIRIZ AGUILERA, mayor 

de edad, de nacionalidad española, domiciliado profesionalmente 

a los fines a los que concurre en este instrumento en Madrid, 

calle de Jorge Juan, número 68. Exhibe DNI/NIF 35110889D. ----  

Y DE OTRA: -------------------------------------------------------  

DOÑA MARÍA ISABEL BUFALÁ RICO, mayor de 
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edad, de nacionalidad española, domiciliada profesionalmente a 

los fines a los que concurre en este instrumento en 28108 

Alcobendas (Madrid), avenida de Europa, número 1, edificio A. 

Exhibe DNI/NIF 05285525X. ------------------------------------------  

INTERVIENEN 

1.º) Don Francisco Javier Eiriz Aguilera en nombre y 

representación de «EUROPEA DE TITULIZACIÓN, S.A., 

SOCIEDAD GESTORA DE FONDOS DE 

TITULIZACIÓN» (en adelante la "Sociedad Gestora" o 

“Europea de Titulización”), con domicilio social en calle Jorge 

Juan, 68, 28009 Madrid; inscrita en el Censo de Obligados 

Tributarios de la Administración de Hacienda con el NIF 

A80514466 (cuya vigencia ha sido comprobada, conforme al 

artículo 23, párrafo final, de la Ley del Notariado, y a la 

Comunicación interna 2/2021, de 13 de julio, del Órgano 

Centralizado de Prevención del Blanqueo de Capitales del 

Consejo General del Notariado); entidad constituida de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo sexto de la Ley 

19/1992, de 7 de julio, sobre Régimen de las Sociedades y 

Fondos de Inversión Inmobiliaria y sobre Fondos de Titulización 

Hipotecaria, en virtud de autorización otorgada mediante O.M. 

de 17 de diciembre de 1992, mediante escritura otorgada el 19 de 

enero de 1993 ante el notario de Madrid don Roberto Blanquer 

Uberos, con el número 117 de su protocolo e inscrita en el 
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Registro Mercantil de Madrid al tomo 5.461, libro 0, folio 49, 

Sección 8ª, hoja M-89355, inscripción 1ª, con fecha 11 de marzo 

de 1993. Posteriormente transformada en Sociedad Gestora de 

Fondos de Titulización conforme a lo dispuesto en el capítulo II 

y en la disposición transitoria única del Real Decreto 926/1998, 

de 14 de mayo, por el que se regulan los fondos de titulización de 

activos y las sociedades gestoras de fondos de titulización, en 

virtud de la autorización otorgada por la O.M. de 4 de octubre de 

1999 y mediante escritura otorgada el 25 de octubre de 1999 ante 

el notario de Madrid don Luis Felipe Rivas Recio con el número 

3.289 de su protocolo, que causó la inscripción 33 de la hoja 

abierta a la Sociedad en dicho Registro Mercantil. Está asimismo 

inscrita en el Registro especial abierto al efecto por la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores con el número 2. Su objeto 

social, conforme al artículo segundo de sus Estatutos, en su 

redacción actual tal y como ha sido modificado con motivo de la 

adaptación de la Sociedad Gestora a la Ley 5/2015, de 27 de 

abril, de fomento de la financiación empresarial (la “Ley 

5/2015”) se transcribe a continuación: “La Sociedad tendrá por 

objeto la constitución, administración, y representación legal de 
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los fondos de titulización y de los fondos de activos bancarios en 

los términos previstos en la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de 

reestructuración y resolución de entidades de crédito. Asimismo, 

podrá constituir, administrar y representar fondos y vehículos de 

propósito especial análogos a los fondos de titulización, 

constituidos en el extranjero, de acuerdo con la normativa que 

sea de aplicación.” -------------------------------------------------------  

Su representación y legitimación para este acto le resultan a 

este interviniente: ---------------------------------------------------------  

a) Del poder que le tiene conferido la Sociedad Gestora en 

virtud de acuerdo adoptado por su Consejo de Administración en 

reunión celebrada el día 29 de marzo de 2017, elevado a 

instrumento público mediante escritura otorgada en Madrid el día 

30 de marzo de 2017 ante mí, el infrascrito Notario, con el 

número 1.172 de mi protocolo, que causó la inscripción 128ª en 

la hoja registral social. ---------------------------------------------------  

b) Y de la facultad que específicamente para este acto le fue 

conferida a virtud de acuerdo adoptado por la Comisión 

Delegada del Consejo de Administración de la Sociedad Gestora 

en fecha 5 de octubre de 2022, según así consta en una 

certificación extraída del acta correspondiente, expedida en 

Madrid el día 6 de octubre de 2022 por el Secretario -no 

consejero- del Consejo de Administración don Juan Álvarez 

Rodríguez, con el visto bueno del Presidente don Luis Manuel 
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Megías Pérez, que me entrega dicho interviniente, solicitando de 

mí, Notario (en el ejercicio de las facultades que tiene conferidas 

conforme al título representativo precedentemente citado), su 

protocolización y elevación a instrumento público a los efectos 

de cumplir lo establecido en el artículo 1.280-5.º del Código 

Civil, como así lo hago, dejándola unida a esta matriz como 

Documento Unido II y haciendo de su contenido materia propia 

de esta escritura, y, en consecuencia, integrando sus términos en 

ésta a todos los efectos -para lo que dicha certificación se da aquí 

por íntegramente reproducida-, dejándose la voluntad del órgano 

social que en aquella se plasma, de este modo, formalmente 

declarada en documento público. ---------------------------------------  

2.º) Doña María Isabel Bufalá Rico interviene en nombre y 

representación de la sociedad mercantil denominada "RCI 

BANQUE, S.A." (en adelante, el “Cedente”), constituida con 

arreglo a la legislación de Francia. Tiene domicilio social en 15, 

Rue d'Uzès, 75002 París (Francia). Está inscrita en el Registro 

Mercantil de París con el número SIREN 306523.358. Tiene por 

objeto, según asevera su representante, el propio de las entidades 

de financiación. Tiene abierta sucursal en España con la 
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denominación de “RCI Banque, Sucursal en España”, inscrita en 

el Censo de Obligados Tributarios de la Administración de 

Hacienda de España con el NIF W0014596A, y con domicilio en 

28108 Alcobendas (Madrid), avenida de Europa, edificio A, 

número 1. ------------------------------------------------------------------  

Su representación le resulta del poder especial que la 

sociedad le tiene conferido en instrumento suscrito por su 

Director General Delegado y Director de Financiaciones y 

Tesorería, don Jean Marc Saugier, en París (Francia) el día 7 de 

julio de 2022, bajo la fe pública del notario don Alexandre Leroy, 

ejemplar auténtico del cual (que a los fines de este otorgamiento 

cabe asimilar a la copia autorizada que prescribe el artículo 221 

del Reglamento Notarial), redactado en idioma francés y 

acompañado de su traducción al español vertida por intérprete 

jurado, diligenciado con la Apostilla de la Convención de La 

Haya de 5 de octubre de 1961, exhibe, y del que extraigo yo, 

Notario, a modo de testimonio, fotocopia fiel que dejo integrada 

en esta escritura matriz como Documento Unido I (el “título 

representativo”). --------------------------------------------------------  

FE DE CONOCIMIENTO, JUICIO DE CAPACIDAD Y 

CALIFICACIÓN 

1.º) Identifico a los comparecientes por sus documentos 

identificativos  exhibidos y reseñados en la comparecencia, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 23.c) de la Ley del 
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Notariado. -----------------------------------------------------------------  

2.º) Respecto de las personas jurídicas aquí representadas, 

aseveran sus respectivos representantes intervinientes: a) la 

subsistencia de sus representadas y de su capacidad jurídica; b) 

que sus datos identificativos esenciales (forma societaria, 

nacionalidad, denominación, objeto, domicilio y duración), antes 

expuestos, no han variado; c) que sus respectivas facultades 

representativas no les han sido revocadas, suspendidas ni 

limitadas, hallándose, por tanto, íntegramente vigentes; d) que el 

acto jurídico que formalizan en este instrumento se encuentra 

comprendido dentro del objeto social de sus respectivas 

representadas; e) que no actúan en contravención de disposición 

estatutaria, acuerdo de órgano social o instrucción interna dictada 

por su mandante que restrinja su poder de representación para 

este acto. -------------------------------------------------------------------  

3.º) Respecto de las mismas personas jurídicas concurrentes, 

asevero yo, notario: a) Que sus datos identificativos han sido 

extraídos de los propios títulos en virtud de los cuales se ha 

traído a este acto su representación, reseñados en la intervención; 

así como, en su caso, de copia/s autorizada/s y/o testimonio/s de 
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la/s escritura/s que recogen sus respectivas vicisitudes sociales, 

igualmente referida/s en la intervención, y de la información que 

brinda el Registro Mercantil Central en la página web 

www.registradores.org, a la que he efectuado consulta telemática, 

que incorporo a esta matriz. b) Que las facultades representativas 

reseñadas me han sido acreditadas exhibiéndoseme en particular 

para este acto y en cada caso copia autorizada de las escrituras y 

ejemplar original de la certificación de acuerdos sociales que 

constituyen los títulos representativos, tal como dicha copia 

autorizada se define en el artículo 221 del Reglamento Notarial. 

c) Que la reseña identificativa de dichos títulos es exacta y cierta, 

y no hay nada en ellos que altere, condicione, modifique o 

restrinja el alcance de las facultades allí contenidas necesarias a 

este otorgamiento –lo que dejo expresado con valor de testimonio 

en relación, conforme permite el Reglamento Notarial. -------------  

4.º) En cumplimiento de la obligación de identificación del 

titular real que impone la Ley 10/2010, de 28 de abril, yo, 

notario, recabada de los respectivos representantes sociales 

manifestación sobre dicha titularidad real, aseveran ambos que 

sus representadas se integran en la tipología de las entidades 

financieras y, por tanto, se trata de entidades de las aludidas en el 

artículo 9 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, y relacionadas en el 

artículo 15 del Reglamento para la aplicación de dicha Ley, 

aprobado por Real Decreto 304/2014, de 5 de mayo. Respecto de 

http://www.registradores.org
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dichas entidades, las mencionadas normas permiten la 

simplificación de las medidas de diligencia debidas en la 

identificación, quedando amparadas en (i) el artículo 7.1 de la 

misma Ley, que permite determinar el grado de aplicación de 

tales medidas en función del tipo de cliente y de operación, y (ii) 

la excepción prevista en el punto “Quinto” de la Comunicación 

3/2010 de 6 de julio, del Órgano Centralizado de Prevención del 

Blanqueo, del Consejo General del Notariado. En razón a lo cual 

no es preciso individualizar a las personas físicas integrantes de 

su estructura de propiedad o control. ----------------------------------  

5.º) En vista, pues, de la naturaleza del negocio jurídico que 

aquí se formaliza, y conforme a las prescripciones del Derecho 

sustantivo en orden a la capacidad de las personas, asevero yo, 

notario, de acuerdo con los artículos 164 a 167 del Reglamento 

Notarial y 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas 

Fiscales, Administrativas y del Orden Social, que a mi juicio las 

facultades representativas acreditadas son suficientes para otorgar 

esta escritura de novación modificativa no extintiva de otra de 

constitución de fondo de titulización y emisión de bonos de 

titulización, y que los intervinientes tienen en definitiva la 
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capacidad necesaria y la legitimación suficiente para hacerlo en 

el concepto en que actúan. Al efecto, ----------------------------------  

EXPONEN 

I.-  Que mediante escritura otorgada en Madrid el día 4 de 

noviembre de 2022 ante mí, el infrascrito notario, con el número 

6.929 de mi protocolo, la Sociedad Gestora y el Cedente, 

formalizaron la “ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DEL 

FONDO DE TITULIZACIÓN DENOMINADO “CARS 

ALLIANCE AUTO LOANS SPAIN 2022, FONDO DE 

TITULIZACIÓN” Y EMISIÓN DE BONOS DE TITULIZACIÓN” 

(en adelante, la “Escritura de Constitución”), por la que fue 

constituido "CARS ALLIANCE AUTO LOANS SPAIN 2022, 

F.T.", con NIF, número V-72577570 (el “Fondo”), de carácter 

abierto y renovable por el activo y cerrado por el pasivo. ----------  

II.- El correspondiente folleto de admisión de bonos de 

titulización (los “Bonos”) fue registrado en la CNMV el 3 de 

noviembre de 2022 con número de registro 11.248 (en adelante, 

el “Folleto”). --------------------------------------------------------------  

III.- Los Bonos fueron admitidos a cotización en AIAF 

Mercado de Renta Fija con fecha 17 de noviembre de 2022. -------  

IV.- El activo del Fondo está compuesto por Derechos de 

Crédito Iniciales y por Derechos de Créditos Adicionales 

derivados de préstamos concedidos por el Cedente a personas 

físicas residentes en España, a la fecha de celebración del 
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contrato de préstamo correspondiente, con la finalidad de la 

adquisición de vehículos nuevos o usados  concedidos conforme 

a la Ley 16/2011, de 24 de junio, de contratos de crédito al 

consumo. -------------------------------------------------------------------  

V.- En la Fecha de Constitución, RCI Banque Spain otorgó 

al Fondo un préstamo subordinado (el “Préstamo Subordinado”) 

de acuerdo con lo previsto en el Folleto y la Escritura de 

Constitución.  -------------------------------------------------------------  

VI.- De acuerdo con el artículo 9 del Reglamento de la 

Junta de Acreedores del Fondo, con fecha 23 de mayo de 2023, la 

Sociedad Gestora ha recibido un acuerdo escrito («Written 

Resolution») (el “Acuerdo de la Junta de Acreedores”) 

formalizado por RCI Banque Spain y RCI Banque, copia del 

referido documento dejo incorporado a la presente como Anexo 

1. ----------------------------------------------------------------------------  

El antedicho Acuerdo de la Junta de Acreedores indica un 

cambio a realizar en el inciso relativo a la amortización del 

Préstamo Subordinado, a los efectos de incluir una forma de 

cálculo del importe de amortización en cada Fecha de Pago 

Mensual.  ------------------------------------------------------------------  
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Además, la Sociedad Gestora remitió a la CNMV, con fecha 

23 de mayo de 2023, una solicitud de comprobación del 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 24 de 

la Ley 5/2015. -------------------------------------------------------------  

VII.- Moody´s Investors Service España, S.A. (“Moody´s”) 

y Fitch Ratings Ireland Spanish Branch, Sucursal en España 

(“Fitch” y conjuntamente con Moody´s, las “Agencias de 

Calificación”), asignaron el 21 de octubre de 2022 una 

calificación crediticia definitiva de AA+(sf) y Aa1(sf), 

respectivamente, a la Clase A de los Bonos (los “Bonos 

Calificados”), quedando la Clase B de los Bonos sin calificar. 

Los cambios propuestos han sido oportunamente comunicados a 

las Agencias de Calificación, y no se espera que tales cambios 

afecten negativamente a las calificaciones otorgadas a los Bonos 

Calificados. ----------------------------------------------------------------  

En virtud de lo expuesto, los comparecientes, según 

intervienen, otorgan la presente Escritura de Novación 

modificativa no extintiva que se regirá por las siguientes, ----------  

ESTIPULACIONES 

PRIMERA.- MODIFICACIONES A LA ESCRITURA 

DE CONSTITUCIÓN. -------------------------------------------------  

A efectos aclaratorios, se incluye en letra cursiva la 

redacción original; en letra negrita, cursiva y subrayado las 

modificaciones incluidas en la misma: --------------------------------  
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> ÚNICA MODIFICACIÓN. -----------------------------------  

Se modifica la redacción de la Estipulación 16.1 (Contrato 

de Préstamo Subordinado) de la Escritura de Constitución, de tal 

manera que esta estipulación pasará a tener el siguiente tenor 

literal: ----------------------------------------------------------------------  

“El Préstamo Subordinado, por su carácter subordinado, 

estará postergado en rango respecto a los demás acreedores del 

Fondo en los términos previstos en el apartado 3.4.7 de la 

Información Adicional y la Estipulación 20 de la presente 

Escritura de Constitución, incluidos, pero no sólo, los Bonistas”.  

La amortización del Préstamo Subordinado será por un 

importe equivalente a la diferencia positiva (si la hubiere) 

entre:  ----------------------------------------------------------------------  

----- (a) el principal pendiente de reembolso del Préstamo 

Subordinado a la Fecha de Determinación precedente a la 

Fecha de Pago Mensual correspondiente; y ------------------------  

----- (b) el importe del Nivel Necesario de la Reserva 

General a la Fecha de Pago Mensual correspondiente. -----------  

(A estos efectos, cualquier importe de amortización 

devengado en una Fecha de Pago Mensual conforme al cálculo 
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anterior que, por falta de liquidez, no fuera rembolsado, será 

pagadero en la Fecha de Pago Mensual inmediatamente 

posterior y con preferencia sobre el importe de rembolso que se 

devengue (en su caso) en tal Fecha de Pago Mensual;”  ---------  

RCI Banque España renuncia expresa e irrevocablemente a 

cualquier derecho de compensación frente al Fondo que de otro 

modo pudiera haberle sido concedido en virtud de cualquier 

contrato que mantenga con el Fondo. ---------------------------------  

SEGUNDA.- INTERPRETACIÓN.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En la presente Escritura de Novación, los términos que 

aparezcan con sus iniciales en mayúscula tendrán el mismo 

significado que en la Escritura de Constitución, salvo que sean 

expresamente definidos en la presente Escritura de Novación, en 

cuyo caso tendrán el significado que en ésta se indique. ------------  

TERCERA.- PERSISTENCIA DEL RESTO DE LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN. -------------------------------  

Quedan en vigor todos los demás antecedentes y 

estipulaciones de la Escritura de Constitución del Fondo, que no 

sean consecuencia de la modificación efectuada por la presente.  -  

CUARTA.- FECHA DE EFECTIVIDAD. -------------------  

Las Partes acuerdan que la presente Escritura de Novación, 

entrará en vigor desde la Fecha de Pago Mensual del día 26 de 

junio de 2023 (inclusive), siempre y cuando de forma previa a 

esta fecha se haya inscrito la misma en los registros oficiales de 
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la CNMV. -----------------------------------------------------------------  

QUINTA.- GASTOS. ---------------------------------------------  

Todos los gastos derivados del otorgamiento y ejecución de 

la presente Escritura de Novación serán por cuenta del Fondo. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

La presente escritura ha sido redactada conforme a minuta 

facilitada por las Partes. -------------------------------------------------  

RESERVAS Y ADVERTENCIAS LEGALES 

Quedan hechas verbalmente por mí, notario, las reservas de 

derechos y advertencias de deberes legalmente pertinentes 

conforme a las leyes, y se consignan expresamente además, a los 

efectos oportunos, las que siguen. --------------------------------------  

Respecto de la trascendencia de las manifestaciones 

formuladas. Este instrumento público prueba el hecho que 

motiva su autorización y la fecha de ésta y, en cuanto a las 

declaraciones hechas por los comparecientes (cuando su 

contenido no se ha deducido de los documentos y/o títulos 

mostrados y reseñados), que las mismas se han formulado y 

quién ha sido su autor (conforme al artículo 1.218 del Código 

Civil), pero no la veracidad intrínseca de las mismas (es decir, su 

sinceridad o la ausencia de simulación en ellas), sin perjuicio del 
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principio general de protección debida a los terceros de buena fe.  

Así, se advierte específicamente respecto de las 

afirmaciones de hechos (en particular, sobre circunstancias 

personales identificativas, la causa y el objeto del otorgamiento) 

y declaraciones de voluntad de los comparecientes, sobre la 

trascendencia que la ley atribuye a la veracidad en las mismas y 

de la responsabilidad contraída al formularlas, habida cuenta de 

que: a) la manifestación falsa o inexacta proveniente del 

declarante será atribuible al mismo (conforme establecen 

especialmente los artículos 174 y 172, párr. 2º del Reglamento 

Notarial); y b) por aplicación del principio general de protección 

de la buena fe y la doctrina de los actos propios que de él deriva, 

el ordenamiento jurídico puede negar su protección a quienes 

declaran una voluntad y adoptan después un comportamiento 

contradictorio con ella, por vulnerar así las expectativas 

razonables creadas en la otra parte. ------------------------------------  

Respecto de la fiscalidad aplicable.- Se advierte de la 

obligación del pago de los impuestos que eventualmente graven 

los actos o negocios jurídicos formalizados en esta escritura; de 

las normas existentes sobre devengo de dichos impuestos, 

conforme a las cuales surge para los sujetos pasivos la obligación 

del pago de los mismos; del plazo del que se dispone a partir de 

dicho devengo para presentar las pertinentes declaraciones 

tributarias y efectuar en su caso el ingreso correspondiente, y de 
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mi obligación como notario de remitir a la Hacienda Pública 

noticia del presente otorgamiento; así como de las 

responsabilidades en que puede eventualmente incurrirse en el 

caso de no efectuarse la presentación de las declaraciones 

tributarias exigibles. ------------------------------------------------------  

En consecuencia con lo anterior, procede advertir que las 

obligaciones tributarias derivadas de los actos formalizados en 

esta escritura surgirán y se exigirán (i) con arreglo a la verdadera 

naturaleza jurídica del hecho, acto o negocio realizado, 

cualquiera que sea la forma o denominación que los interesados 

le hubieran dado, y (ii) en tanto que concurran objetivamente los 

elementos definidores de la tributación correspondiente, es decir: 

el hecho imponible (circunstancia jurídica o económica fijada por 

la ley como desencadenante de la obligación de tributar), y el 

devengo (momento en el que se entiende realizado el hecho 

imponible y en el que se produce el nacimiento de la obligación 

tributaria), que contemplen las normas reguladoras del impuesto 

en cada caso aplicable, a las que habrá que estar, junto a la 

jurisprudencia que las interpreta, para determinar con exactitud y 

corrección los impuestos que concretamente se devenguen con 
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causa en los actos contenidos en esta escritura, máxime a la vista 

del principio general conforme al cual la ignorancia de las leyes 

no excusa de su cumplimiento (art. 6.1.º Código Civil) y a lo 

establecido en el artículo 179 de la Ley General Tributaria, 

conforme al cual el contribuyente no será responsable de 

infracción tributaria cuando haya puesto la diligencia necesaria 

en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. -----------------  

Respecto de la expedición de copias de esta escritura. 

Conforme al artículo 249.1 del Reglamento Notarial, la copia 

autorizada de esta escritura será expedida en el plazo de los cinco 

(5) días hábiles siguientes al de hoy. Por excepción, en caso de 

solicitud de presentación telemática en los registros públicos, los 

interesados aceptan que la copia les sea entregada con 

posterioridad, una vez se hayan recogido en la matriz, mediante 

las pertinentes diligencias, los trámites de presentación, 

confirmación de recepción por el registrador y su calificación; 

con independencia, en cualquier caso, de su derecho a solicitar y 

obtener otras copias en el ínterin, para los fines que convengan a 

sus intereses. --------------------------------------------------------------  

Respecto de la protección de datos. De conformidad con 

lo previsto en el Reglamento General de Protección de Datos 

(RGPD) y en la legislación notarial: #1. Los datos personales de 

los comparecientes, necesarios para el cumplimiento de las 

obligaciones legales del ejercicio de la función pública notarial, 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-19- 

serán objeto de tratamiento en esta notaría conforme a lo previsto 

en la legislación notarial, de prevención del blanqueo de 

capitales, tributaria y, en su caso, sustantiva que resulte aplicable 

al acto o negocio jurídico documentado. #2. La comunicación de 

los datos personales es un requisito legal, encontrándose los 

comparecientes obligados a facilitar los mismos, previamente 

informados de que la consecuencia de no hacerlo sería la 

imposibilidad de autorizar este instrumento público. #3. La 

finalidad del tratamiento de los datos es cumplir con la normativa 

para la autorización de este instrumento, su facturación, 

seguimiento posterior y demás funciones propias de la actividad 

notarial de obligado cumplimiento, de la que pueden derivarse 

decisiones automatizadas autorizadas por la Ley y adoptadas por 

las Administraciones Públicas y entidades cesionarias 

autorizadas normativamente, incluyendo la elaboración de 

perfiles precisos para la prevención e investigación del blanqueo 

de capitales y la financiación del terrorismo por las autoridades 

competentes. #4. Los datos se conservarán con carácter 

confidencial en la medida en que ello sea compatible con la 

naturaleza de este instrumento como documento público, y, por 
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tanto, teniendo en cuenta el acto voluntariamente hecho público 

con él y la circulación que se prevé para el mismo en el tráfico 

jurídico. #5. El notario realizará las cesiones de dichos datos que 

sean de obligado cumplimiento a las Administraciones Públicas, 

a las entidades y sujetos que estipule la Ley y, en su caso, al 

notario que suceda o sustituya al actual en esta notaría. #6. Los 

datos proporcionados se conservarán durante los años necesarios 

para cumplir con las obligaciones legales del notario o de quien 

le sustituya o suceda, y, en cualquier caso, mientras se mantenga 

la relación con el interesado. #7. Los comparecientes pueden 

ejercitar ante el notario sus derechos de acceso, rectificación, 

supresión, limitación, portabilidad y oposición al tratamiento. 

Asimismo, tienen derecho a presentar una reclamación ante una 

autoridad de control. #8. Si los comparecientes, por la índole de 

su intervención, han facilitado datos de persona distinta, deberán 

haberle informado previamente de todo lo establecido por las 

normas de protección de datos para los casos en que los datos 

personales no se obtienen del interesado. -----------------------------  

OTORGAMIENTO 

Informados los comparecientes de su derecho a leer por sí 

mismos esta escritura, lo ejercitan, leyéndola íntegramente. 

Además, yo, notario, les reitero su contenido en la forma sumaria 

precisa para el cabal conocimiento de su alcance y efectos. Tras 

todo ello, hacen constar haber quedado debidamente informados 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-21- 

de su contenido y prestan a éste su libre consentimiento. -----------  

AUTORIZACIÓN 

Y yo, el notario, DOY FE:  ---------------------------------------  

a) De haber identificado a los comparecientes por medio de 

sus documentos identificativos reseñados en la comparecencia, 

que me han sido exhibidos. ---------------------------------------------  

b) De que los comparecientes, a mi juicio, tienen capacidad 

y están legitimados para el presente otorgamiento en el concepto 

de su intervención. -------------------------------------------------------  

c) De que este otorgamiento se adecua a la legalidad. ---------  

d) De que tras la lectura de este instrumento, de cuyo 

derecho a efectuar por sí he advertido a los comparecientes y del 

que han usado, reiterándoles yo, notario, además, sus puntos 

esenciales con la extensión necesaria para el cabal conocimiento 

de su alcance y efectos, aquéllos han manifestado quedar 

debidamente informados y prestar su consentimiento libremente. -  

e) Y de todo lo demás pertinente y de que este instrumento 

público se extiende sobre papel timbrado exclusivo para 

documentos notariales, en once folios de serie HE, números: 

5131528  y los siguientes correlativos hasta el presente inclusive, 
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que signo, firmo, rubrico y sello. Sigue/n la/s firma/s del/los 

compareciente/s.- Signado: José María Mateos Salgado. -

Rubricados y sellado. ----------------------------------------------------  
  

 SIGUE DOCUMENTACIÓN UNIDA 
  -------------------------------------------------------------------------  
 --------------------------------------------------------------------------  
 --------------------------------------------------------------------------  
 --------------------------------------------------------------------------  
 --------------------------------------------------------------------------  
 --------------------------------------------------------------------------  
 --------------------------------------------------------------------------  
 --------------------------------------------------------------------------  
 --------------------------------------------------------------------------  
 --------------------------------------------------------------------------  
 --------------------------------------------------------------------------  
 --------------------------------------------------------------------------  
 --------------------------------------------------------------------------  
 --------------------------------------------------------------------------  
 --------------------------------------------------------------------------  
 --------------------------------------------------------------------------  
 --------------------------------------------------------------------------  
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 --------------------------------------------------------------------------  
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 --------------------------------------------------------------------------  
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 ES COPIA SIMPLE  

 
  

 
 




